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TlaJomulco es hJyo 

P/186/2024. 

MAESTRO GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ CHÁVEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO, 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de Junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

1.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobi 2rno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los divers0s asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

�t:_tps://www.i�pcjal;sco.or�.mx/sites/rlefault/files/sesiones-de
consejo/consejo�209eneral/2023-09-1Ei_c::_alendariointegralpec2023-?024connotaa�laratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejoi20general/2023-09-\8/calendaricintegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:�8 horas. 

----O'c.r a foja forma parte del acuerdo de �itaLión a Sesión Solemne cte Toma de Protesta. 1 '5) 32834400 (:) Higuera70,Centro,45640TiajomulcodeZúñiga, Jal 
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y artículo 32, del heglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo 

llevado a cabo por el Instituto Nacional 

Estadística y Geografía (INEGI), la población de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De 

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitantes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas . 

..---+--!�-�a foja forma parte del acuerdo de citación a Sesión Solemne de Toma de Protesta. 1 � 3283 4400 (:) Higuera 
.
70. Centro, 45640 T

�
jomulco de

_ 
Zúruga, JaL 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al MAESTRO GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ 
CHAVEZ, quien, de acuerdo a la panilla registrada por el 

partido político Movimiento Ciudadano, es la primera 

posicion, ocupando el cargo de Presidente Municipal 

Electo, para el periodo constitucional del primero del mes 

de octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del 

mes de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo 

anterior, para comparezca a la sesión solemne, para rendir 

la protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 

foja forma parte del acuerdo de citación a Sesión Solemne de Toma de Protesta. 1 I© 3283 4400 (:) Higuera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de
. 
Zúñiga, Jal 

0 GobTl.ajomulco f) GobtemodeTl.ajomulco @) www.tlajomulco.gob.mx 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

Entrega simbólica de la Administración 

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

Convocatoria por parte del Presidente 

Municipal Electo, Maestro Gerardo 

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión 

de Instalación del Ayuntamiento del 

--�---ti'�&ta foja forma parte del acuerdo de citactón a Sesión Solemne de Toma de Protesta. 

;am;a 
• 

e 32834400 0 Higuera70,Centro,45640TlajomulcodeZúñiga, JaL 
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 
Municipal, Ingeniero 
Zamora; y

del Presidente 
Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ING. S 
PRESID E 

, _ 
ICIPAL · Munidpb���r¡a,omulco

TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISQQ :;·;¡a.jalisco 

Nancy Moreno. CIA 

_____ __, 

"fec (0 er� \¡ /j r 
6-, / c{c<7 /70 �'74

foja forma parte del acuerdo rle citacior a Sesión Solemne de Toma de Protesta. 

1 � 3283 4400 (:) Higuera 70, Centro, 45640 Tlajornulco de
. 
Zúñiga, Jal. 

o GobTlajomutco � GobternodeTlajomutco e www.tiajomuko.gob.mx 
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P/187/2024. 

MAESTRA THANIA EDITH MORALES RODRÍGUEZ. 

SINDICA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que torna

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Sindico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el articulo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-�8/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del afio dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
comprendido del uno del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin
de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo
constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la MAESTRA THANIA EDITH MORALES 
RODRIGUEZ, quien, de acuerdo a la panilla registrada por 
el partido político Movimiento Ciudadano, es la segunda 

posicion, ocupando el cargo de Síndica Municipal Electo, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia r verificación y 

declaración del quórum legal para 
sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de
Votos, así como de las Constancias de
Asignación de Regidores por el Principio
de Representación Proporcional, ambas
emitidas por el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso

electoral en el que se definió la

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga r
Jalisco r para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga r Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez r 

periodo 

Intervención por parte de los 
representantes de los Poderes del Estado 

de Jalisco; 

Entrega simbólica de la Administración 
2021-2024 r por parte del Presidente 
Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 
Maestro Gerardo Quirino Velázquez 
Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo r Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez r para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del

9
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

10
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P/188/2024. � 

LIC. LUIS JAVIER GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

REGIDOR ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2027, 
DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 
el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a
cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos
mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del
año dos mil veinticuatro1• 

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a
cabo el día dos del mes de junio del año dos mil
veinticuatro2

• 

CONSIDERANDOS: 

1.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume
la función del Gobierno del Municipio, que toma
sus decisiones reunido en sesión, por deliberación
y mayoría de votos, integrado por un Presidente
Municipal, un Síndico y el número de Regidores de
mayoría relativa y de representación proporcional,
electos por voto popular de los ciudadanos de
forma libre, directo y secreto. Este órgano
colegiado, para el estudio, vigilancia y atención
de los diversos asuntos que le corresponde
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,
con sustento en lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,
fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);
y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec?023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de torna de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitantes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3,

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción

III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así corno los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 
del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al LICENCIADO LUIS JAVIER GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, quien, de acuerdo a la panilla registrada por 

el partido político Movimiento Ciudadano, es la tercera 

posición, ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año 

para comparezca a la 

protesta de ley, ante 

Zúñiga, Jalisco. 

dos mil veintisiete. Lo anterior, 

sesión solemne, para rendir la 

el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos

Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 
sesionar;

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de
Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso

electoral en el que se definió la

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 
2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención por parte de los 
representantes de los Poderes del Estado 
de Jalisco; 

Entrega simbólica de la Administración 
2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo
Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión
de Instalación del Ayuntamiento del

Municipio de T laj omul co de Zúñiga,

14
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Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

XII. 

Municipal, 

Zamora; y

Ingeniero Salvador Zamora

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

ING. SALv>r,t..LJ�in. 

PRESIDE 

TLAJOMULCO DE 
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P/189/2024. 

MIRIAM VIOLETA VEGA GARCÍA. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral

cabo del treinta y uno del mes de marzo

mil veinticuatro, al veintinueve del mes

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral 

cabo el día dos del mes de junio del

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

se llevó a 

del año dos 

de mayo del 

se llevó a 

año dos mil 

1.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente
Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec20?3-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 
fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral I llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mi 1

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurias por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurias por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoria Relativa, se 

realiza el llamado a -la C. MIRIAM VIOLETA VEGA GARCIA, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por el partido 

politico Movimiento Ciudadano, es la cuarta posicion, 

ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, para el 

periodo constitucional del primero del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 

a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

Lectura del punto de acuerdo en el que 

se dispuso la celebración de la sesión 

solemne de toma de protesta; 

Lectura a la Constancia de Mayoría de 

Votos, así como de las Constancias de 

Asignación de Regidores por el Principio 

de Representación Proporcional, ambas 
emitidas por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúfiiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

Toma de protesta a los integrantes del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco 

de Zúfiiga, Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

ING. S V�'"'"" 

PRESI�� 

TLAJOMULCO 
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LICENCIADO JUAN RAMÓN ALCALÁ ELIAS. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1
•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
•

CONSIDERANDOS: 

1.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 

{ 
t 
J 

( 
e 

21



11a1umu1co es tuyo 

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b); 

y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4.MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de S de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
comprendido del uno del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL·
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con
fecha nueve del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin
de integrar el Ayuntamiento del Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo
constitucional del uno de octubre dos mil
veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos
mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,
emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar
el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta
de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite
el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 
, , , 

realiza el llamado al LICENCIADO JUAN RAMON ALCALA ELIAS, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por el partido 

político Movimiento Ciudadano, es la quinta posicion, 
ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, para el 
periodo constitucional del primero del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 
del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 
a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 
el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. Lectura y aprobación del orden del día;

III. Honores a

entonación

y del Himno

la Bandera Nacional y

del Himno Nacional Mexicano 

del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayun tami en to del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo 

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión 

de Instalación del Ayuntamiento del 
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presiden te

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ING. SA 

Nancy Moreno. 
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P/191/2024. 

LICENCIADA MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA CONTRERAS. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1
•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec20?3-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-0g-1s;calendariointe9ralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZUNIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la LICENCIADA MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA 
CONTRERAS, quien, de acuerdo a la panilla registrada por 

el partido político Movimiento Ciudadano, es la sexta 

posición, ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y
declaración del quórum legal para
sesionar;

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del dii; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 
y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que
se dispuso la celebración de la sesión
solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoria de
Votos, asi como de las Constancias de
Asignación de Regidores por el Principio
de Representación Proporcional, ambas
emitidas por el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco (IEPC), relativas al proceso
electoral en el que se definió la
integración del Ayuntamiento del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, para el periodo constitucional
2024-2027;

VI. Toma de protesta a los integrantes del
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 
Gerardo Quirino Velázquez 
Presiden te Electo para el 
constitucional 2024-2027; 

Maestro 
Chávez, 
periodo 

Intervención 
representantes 
de Jalisco; 

por parte de los 
de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración
2021-2024, por parte del Presidente
Municipal Ingeniero Salvador Zamora
Zamora, al Presidente Municipal Electo,
Maestro Gerardo Quirino Velázquez
Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo
Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión
de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presiden te

Municipal, Ingeniero Salvador Zamora

Zamora; y

XII. Clausura de la sesion.

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/192/2024. 

LICENCIADO ADRIÁN OCTAVIO SALINAS TOSTADO. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1
•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano
colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec2023-?0?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-20?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de torna de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así corno los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción I I I ; 8 8 , frac ci ó n IV , in c i so c ) , 9 1 , 9 2 , 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

1.CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/lnformacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno 0el mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al LICENCIADO ADRIÁN OCTAVIO SALINAS 
TOSTADO, quien, de acuerdo a la panilla registrada por el 

partido político Movimiento Ciudadano, es la séptima 

posicion, ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

Municipal, Ingeniero Salvador Zamora

Zamora; y

XII. Clausura de la sesión.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así corno de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ORA ZAMORA. 

ICIPAL. 

Nancy Moreno. 
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P/193/2024. 

LINDA JEANNETHE PEÑA GARCÍA. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1
•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se

cabo el día dos del mes de Junio del año

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

llevó a 

dos mil 

l. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec2023-?0?4connotaaclaratoria.EQ! 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mz/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitantes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 
fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l.CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con
fecha nueve del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,
emitió Constancia de Asignación de Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin
de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo
constitucional del uno de octubre dos mil
veinticuatro, al treinta d� septiembre del año dos
mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con
fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,
emitió Constancia de Asignación de Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros dos lugares de la planilla registrada por
la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar
el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta
de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite
el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 
realiza el llamado a la C. LINDA JEANNETHE PEÑA GARCÍA, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por el partido 
político Movimiento Ciudadano, es la octava posicion, 
ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, para el 
periodo constitucional del primero del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 
del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 
a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 
el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 
sesionar;

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

Lectura del punto de acuerdo en el que 
se dispuso la celebración de la sesión 
solemne de toma de protesta; 

Lectura a la Constancia de Mayoría de 

Votos r así como de las Constancias de 

Asignación de Regidores por el Principio 

de Representación Proporcional, ambas 

emitidas por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 
2024-2027; 

Toma de protesta a los integrantes del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez r

periodo 

Intervención 
representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 
de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo
Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión
de Instalación del Ayuntamiento del

39



1 1a11:Jmu1co es tuyo 

XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga/ 
Jalisco r a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención 

Municipal r

Zamora; y

por parte del Presidente 

Ingeniero Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/194/2024. 

JOSE AGUSTÍN MOYA ROMERO. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que torna

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano
colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec2023-20?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 29, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitantes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,
emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR

, , , 

DE LA COALICION "FUERZA Y CORAZON POR MEXICO". Con
fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite
el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al C. JOSÉ AGUSTÍN MOYA ROMERO, quien, 

de acuerdo a la panilla registrada por el partido político 

Movimiento Ciudadano, es la novena posición, ocupando el 

cargo de Regidor Municipal Electo, para el periodo 

constitucional del primero del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre del año 
dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca a la 
sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante el 
Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. 

III. 

IV. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

Lectura del punto de acuerdo en el que 

se dispuso la celebración de la sesión 

solemne de toma de protesta; 

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso

electoral en el que se definió la

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 
periodo 

Intervención por parte de los 

representantes de los Poderes del Estado 

de Jalisco; 

Entrega simbólica de la Administración 

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

Municipal, Ingeniero Salvador Zamora

Zamora; y

XII. Clausura de la sesión.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados.u 

Nancy Moreno. 
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P/195/2024. 

MIRIAM ELIZABETH TENORIO PEÑA. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos
mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente
Municipal, un Síndico y el número de Regidores de
mayoría relativa y de representación proporcional,
electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-20?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4.MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx ?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la C. MIRIAM ELIZABETH TENORIO PEÑA, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por el partido 

político Movimiento Ciudadano, es la décima posicion, 

ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, para el 

periodo constitucional del primero del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 

a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia r verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que
se dispuso la celebración de la sesion

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos r así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional r ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC) r relativas al proceso

electoral en el que se definió la
integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúfiiga r

Jalisco r para el periodo constitucional 
2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúfiiga r Jalisco r para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del Maestro 

Gerardo Quirino Velázquez Chávez r 

Presidente Electo para el periodo 

constitucional 

Intervención 
representantes 

de Jalisco; 

2024-2027; 

por parte de los 
de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024 r por parte del Presidente 

Municipal 

Zamora r al 

Maestro 

Chávez; 

Ingeniero Salvador Zamora 

Presidente Municipal Electo r

Gerardo Quirino Velázquez 

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo r Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez r para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

ING. SAL 

PRESIDEN 
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P/196/2024. 

TONATIUH ZÁRATE SALUM. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral 

cabo del treinta y uno del mes de marzo

mil veinticuatro, al veintinueve del mes

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral 

cabo el día dos del mes de junio del

veinticuatro2
•

CONSIDERANDOS: 

se llevó a 

del año dos 

de mayo del 

se llevó a 

año dos mil 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-?0?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 

51



, 1a11:1mu1co es tuyo 

y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción I I I y IV, 97 y 9 9 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l.CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 

52



, 1a1omu1co · es tuyo 

mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia qe Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al C. TONATIUH ZÁRATE SALUM, quien, de 

acuerdo a la panilla registrada por el partido político 

Movimiento Ciudadano, es la decimoprimera posicion, 

ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, para el 

periodo constitucional del primero del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 

a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de torna 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajornulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 
declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 
entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de
Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio
de Representación Proporcional, ambas
emitidas por el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso

electoral en el que se definió la

integración · del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración
2021-2024, por parte del Presidente
Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,
Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión
de Instalación del Ayuntamiento del

54



, 1a1omu1co es tuyo 

XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga ,,

Jalisco ,, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal ,, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Afio del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/197/2024. 

MARÍA ASENCIÓN ALVAREZ SOLÍS. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

1. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1 •

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

1.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec20?3-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
c nsejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúfiiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del
Código Electoral y de Participación Social, en los
municipios en que la población exceda de
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 
fracción I I I y IV, 97 y 9 9 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l.CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúfiiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

ltfillo el 19 de septiembre 2024-, a las 14:16 horas. 
V GobTlajomulco � GObiemodeTlajomulco {0 www.ttajomulro.gob.mx 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por,la Coali�ión Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se

realiza el llamado a la C. MARÍA ASENCIÓN ÁLVAREZ SOLÍS, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por el partido 

político Movimiento Ciudadano, es la decimosegunda 

posicion, ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesion solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 

-----. .... 

T a · o ulco { llT), ubicado en. 1 a Calle Higuera, número 
G} 3283 4400 • ,Atgu-ra fo, Cemro, 4!:>6'Zí011iiJQmulco ae lüñtga, jl¡t, 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajornulco de Zúñiga, 
Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 
declaración del quórum legal para 
sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y

entonación del Himno Nacional Mexicano 
y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que
se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de
Votos, así como de las Constancias de
Asignación de Regidores por el Principio
de Representación Proporcional, ambas
emitidas por el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco (IEPC), relativas al proceso
electoral en el que se definió la
integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, para el periodo constitucional 
2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

VII. Intervención por parte del 
Gerardo Quirino Velázquez 
Presidente Electo para el 
constitucional 2024-2027; 

Maestro 
Chávez, 
periodo 

VIII. Intervención
representantes
de Jalisco;

por parte de los 

1 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te
Municipal Electo, Maestro Gerardo 

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión 
� 3283 4409:::f?J Higue'EYJ.§2't:'a P2t?!'1º8'fiº de Z'2J&1'L A y un ta mi en to de 1
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

XII. 

Municipal, 
Zamora; y

Ingeniero Salvador Zamora

Clausura de la sesión. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así corno de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ING. SALVADOR ZAMORA ZAMORA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Nancy Moreno. 

1
•:;,, 3283 4400 � H,gue,a 70. Centr"o, 45640 TlaJomulco de Zúñ,ga. Jal. 

GobTlajomulco .' GobiemodeTlaJOmulco , ... , www.tl.ajomulco.gob.mx 

60



, 1a1omu1co es tuyo 

P/198/2024. 

MARCOS ROSALÍO TORRES. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 
el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral 
cabo del treinta y uno del mes de marzo 
mil veinticuatro, al veintinueve del mes 
año dos mil veinticuatro1

• 

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral 
cabo el día dos del mes de junio del 
veinticuatro2

• 

CONSIDERANDOS: 

se llevó a 
del año dos 
de mayo del 

se llevó a 
año dos mil 

1 . DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que a 
la función del Gobierno del Municipio, que 
sus decisiones reunido en sesión, por delibera 
y mayoría de votos, integrado por un Pres id 
Municipal, un Síndico y el número de Regidore 
mayoría relativa y de representación proporcio 
electos por voto popular de los ciudadanos 
forma libre, directo y secreto. Este órga o 
colegiado, para el estudio, vigilancia y atención 
de los diversos asuntos que le corresponde 
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones, 

\j �con sustento en lo dispuesto por el artículo 27 
� de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

� � Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18, (J 
fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b) ;\'\.Ó �

�& 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a :as 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-l8/calendariointegralpec?023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 

� 

f 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE

ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de torna de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadistica y Geografía (INEGI), la población de

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 
4.MARCO JURÍDICO. Articulo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de S de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así corno los artículos 7, 14, 24, 
fracción III; 8 8, fracción IV, inciso c) ' 91, 
fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

2 6, 

92, 
del 

de 

l.CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional del uno de octubre dos mil 

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos 

mil veintisiete. 

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al C. MARCOS ROSALÍO TORRES, quien, de 

acuerdo a la panilla registrada por la Coalición Fuerza y 

Corazón por Jalisco, es la primera posición, ocupando el 

cargo de Regidor Municipal Electo, para el periodo 

constitucional del primero del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre del año 

dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca a la 

sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante el 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 
sesionar;

II. 

III. 

IV. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

Lectura del punto de acuerdo en el que 

se dispuso la celebración de la sesión 

solemne de toma de protesta; 

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de
Votos, así como de las Constancias de
Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración 

Municipio de 

Jalisco, para 

2024-2027; 

del Ayuntamiento del 

Tlajomulco de Zúñiga, 

el periodo constitucional 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 
de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión
de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

Municipal, 

Zamora; y

Ingeniero Salvador Zamora

XII. Clausura de la sesión.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/199/2024. 

MARÍA ELENA RIVERA ESTRADA. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 
JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1 •

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se

cabo el día dos del mes de junio del año

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

llevó a 

dos mil 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de
forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.
3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO

DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4.MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l.CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de Junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICION SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACION DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la C. MARÍA ELENA RIVERA ESTRADA, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, es la segunda posicion, 

ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, para el 

periodo constitucional del primero del mes de octubre del 
año dos mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. Lo anterior, para comparezca 

a la sesión solemne, para rendir la protesta de ley, ante 

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia r verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos r así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional r ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC) r relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga r

Jalisco r para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga r Jalisco r para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez r

periodo 

Intervención por parte de los 

representantes de los Poderes del Estado 

de Jalisco; 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024 r por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora r al Presidente Municipal Electo r

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo r Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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XI. 

XII. 

Municipio de T laj omulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención po:¡:- parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y 

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesion. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/200/2024. 

LICENCIADA MARÍA DE LOURDES BARRERA RAZO. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO. 

l 
PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1 • 

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l.DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.
El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec20?3-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el

territorio del Estado de Jalisco, se integran por

un presidente o presidenta municipal, el número

de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código

Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 

quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 

regidores por el principio de mayoría relativa; y 

hasta siete regidores de representación 

proporcional. Supuesto que aplica para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 

emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 

a la planilla registrada por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
!, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 

72



11a1um�1co es tuyo 

mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la LICENCIADA MARÍA DE LOURDES 
BARRERA RAZO, quien, de acuerdo a la panilla registrada 

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, es 

la primera posición, ocupando el cargo de Regidora 

Municipal Electa, para el periodo constitucional del 

primero del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 

al treinta del mes de septiembre del año dos mil 

veintisiete. Lo anterior, para comparezca a la sesión 

solemne, para rendir la protesta de ley, ante el 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayun tami en to del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención por parte de los 

representantes de los Poderes del Estado 

de Jalisco; 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ICIPAL fvl, ;•(··i ··.'.i rk i':'l.:ornu':co 
�....-.... GA, JAL

0

ISf!rt�.:<.;:�,:,:;hcL 

Nancy Moreno. 
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P/201/2024. 

DANIEL OSORNO CALVILLO. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1
•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro2
• 

CONSIDERANDOS: 

l. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de
forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3

• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del
Código Electoral y de Participación Social, en los
municipios en que la población exceda de
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce
regidores por el principio de mayoría relativa; y
hasta siete regidores de representación
proporcional. Supuesto que aplica para el
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 
fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, 
Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al C. DANIEL OSORNO CALVILLO, quien, 

de acuerdo a la panilla registrada por la Coalición 

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, es la segunda 

posicion, ocupando el cargo de Regidor Municipal Electo, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional 2024-2027;

VII. 

VIII. 

IX. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención por parte de los 

representantes de los Poderes del Estado 

de Jalisco; 

Entrega simbólica de la Administración 

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente
Municipal, Ingeniero Salvador Zamora
Zamora; y

XII. Clausura de la sesión.

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 
"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 
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P/202/2024. 

ERIKA MARISOL PALACIOS RAMÍREZ. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 

Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 
el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral 

cabo del treinta y uno del mes de marzo

mil veinticuatro, al veintinueve del mes

año dos mil veinticuatro1 •

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral 

cabo el día dos del mes de junio del

veinticuatro2
•

CONSIDERANDOS: 

se llevó a 

del año dos 

de mayo del 

se llevó a 

año dos mil 

1. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que toma

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de

forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.rnx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.rnx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

2. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14

del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajornulco de

Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de

convocar a la Sesión Solemne de torna de protesta.
3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO

DE ZÚÑIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de

representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de

Jalisco. De conformidad con el último censo

llevado a cabo por el Instituto Nacional

Estadística y Geografía (INEGI), la población de

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3
• De

conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 

Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitantes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;

artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 

10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 

III y 49, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así corno los artículos 7' 14, 24, 2 6, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c) ' 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha

nueve del mes de Junio del año dos mil 

veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 

jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado a la ERIKA MARISOL PALACIOS RAMIREZ, 
quien, de acuerdo a la panilla registrada por la Coalición 

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, es la tercera 

posición, ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, 
para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 

protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesion solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar; 

II. 

III. 

Lectura y aprobación del orden del día; 

Honores a la Bandera Nacional y 

entonación del Himno Nacional Mexicano 

y del Himno del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 
2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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Municipio de T laj omulco de Zúñiga, 
Jalisco, a los munícipes electos para el 
periodo Constitucional 2024-2027; 

XI. Intervención por parte del Presidente

XII. 

Municipal, 

Zamora; y

Ingeniero Salvador Zamora

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

ZAMORA. 
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P/203/2024. 

ALBERTO FERNANDO MARTINEZ GUTIERREZ. 

REGIDOR MUNICIPAL ELECTO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 
el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó
cabo del treinta y uno del mes de marzo del año
mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo
año dos mil veinticuatro1

•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó
cabo el día dos del mes de junio del año dos
veinticuatro2

• 

CONSIDERANDOS: 

l. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, J�LISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume
la función del Gobierno del Municipio, que toma
sus decisiones reunido en sesión, por deliberación
y mayoría de votos, integrado por un Presidente
Municipal, un Síndico y el número de Regidores de
mayoría relativa y de representación proporcional,
electos por voto popular de los ciudadanos de
forma libre, directo y secreto. Este órgano
colegiado, para el estudio, vigilancia y atención
de los diversos asuntos que le corresponde
conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,
con sustento en lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley del Gobierno y la Admi�istración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,
fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-?024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de toma de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los

ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 
municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitan tes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 
fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx ?tema=me&e= l 
i, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 

integrar el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros cinco lugares de la planilla registrada

por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURIAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por

el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 

realiza el llamado al C. ALBERTO FERNANDO MARTINEZ 
GUTIERREZ, quien, de acuerdo a la panilla registrada por 

la Coalición Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, es la 

cuarta posición, ocupando el cargo de Regidor Municipal 

Electo, para el periodo constitucional del primero del mes 

de octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del 

mes de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo 

anterior, para comparezca a la sesión solemne, para rendir 

la protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, número 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 

sesionar;

II. Lectura y aprobación del orden del día;

III. Honores a

entonación

y del Himno

la Bandera Nacional y 
del Himno Nacional Mexicano 

del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión

solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de protesta a los integrantes del

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presiden te Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 

de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración

2021-2024, por parte del Presidente 

Municipal Ingeniero Salvador Zamora 

Zamora, al Presidente Municipal Electo, 

Maestro Gerardo Quirino Velázquez 

Chávez; 

X. Convocatoria por parte del Presidente

Municipal Electo, Maestro Gerardo 

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión 

de Instalación del Ayuntamiento del 
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga ,, 

Jalisco ,, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 

Municipal ,, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 

Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

ING . SALV�'"'.n. 
• • •  _1 . 

.... ,,· 

;/ 

PRESIDE 
TLAJOMULCO DE ...,........,,..=, JALISCO.�:-, .. : .• 1, �-;.� • 1· .• : ..... "; ...

gv ,;�l� � .. : .... !',.. ": .. , .. '! .:: � .�,l�·: >:� � f1 -�- ·,...ü

Nancy Moreno. 
·��.:: !.:ú/.�:-:;��,._, ��1;)\s�-1�,
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P/204/2024. 

BLANCA LORENA ORTEGA REA. 

REGIDORA MUNICIPAL ELECTA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2024-2027, DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, 

JALISCO. 

PRESENTE: 

El suscrito, Presidente Municipal, Ingeniero Salvador 
Zamora Zamora, que en el ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 14 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 

el artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco. 

ANTECEDENTES: 

l. PROCESO ELECTORAL. El proceso electoral se llevó a

cabo del treinta y uno del mes de marzo del año dos

mil veinticuatro, al veintinueve del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro1•

2. JORNADA ELECTORAL. La jornada electoral se llevó a

cabo el día dos del mes de junio del año dos mil

veinticuatro 2
• 

CONSIDERANDOS: 

l. DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO.

El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume

la función del Gobierno del Municipio, que torna

sus decisiones reunido en sesión, por deliberación

y mayoría de votos, integrado por un Presidente

Municipal, un Síndico y el número de Regidores de

mayoría relativa y de representación proporcional,

electos por voto popular de los ciudadanos de
forma libre, directo y secreto. Este órgano

colegiado, para el estudio, vigilancia y atención

de los diversos asuntos que le corresponde

conocer, funciona en Pleno y mediante comisiones,

con sustento en lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; artículo 18,

fracción V; y artículo 26, fracción I, inciso b);

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-20?4connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:05 horas. 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de
consejo/consejo%20general/2023-09-18/calendariointegralpec2023-2024connotaaclaratoria.pdf 
consultado el 19 de septiembre 2024, a las 15:48 horas. 
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y artículo 32, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAJOMULCO DE
ZÚÑIGA, JALISCO. De conformidad al artículo 14 de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y el artículo 14
del Reglamento del Ayuntamiento de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, el Presidente Municipal debe de
convocar a la Sesión Solemne de torna de protesta.

3.DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO
DE ZUNIGA, JALISCO. Los Ayuntamientos de los
ciento veinticinco municipios que conforman el
territorio del Estado de Jalisco, se integran por
un presidente o presidenta municipal, el número
de regidurías de mayoría relativa y de
representación proporcional señaladas en el Código
Electoral y de Participación Social del Estado de
Jalisco. De conformidad con el último censo
llevado a cabo por el Instituto Nacional
Estadística y Geografía (INEGI), la población de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es de 727,750 3• De
conformidad con el arábigo 2 9, fracción IV, del 
Código Electoral y de Participación Social, en los 

municipios en que la población exceda de 
quinientos mil habitantes, se elegirán doce 
regidores por el principio de mayoría relativa; y 
hasta siete regidores de representación 
proporcional. Supuesto que aplica para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

4. MARCO JURÍDICO. Artículo 115, fracción I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857;
artículo 73, fracciones I y II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 
10, 13, 14, 29, fracción III, 30, 31, 47, fracción 
I I I y 4 9, fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; así como los artículos 7, 14, 24, 26, 

fracción III; 88, fracción IV, inciso c), 91, 92, 

fracción III y IV, 97 y 99 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

RESULTANDO: 

l. CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA DE VOTOS. Con fecha
nueve del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
emitió la Constancia de Mayoría Relativa de Votos, 
a la planilla registrada por el Partido Político 
Movimiento Ciudadano, para integrar el 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco; con motivo del resultado obtenido en la 
jornada electoral, llevada a cabo el día dos del 

https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/jal/poblacion/default.aspx?tema=me&e=l 
!, consultado el 19 de septiembre 2024, a las 14:16 horas. 
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mes de junio del año dos mil veinticuatro, para 
integrar el Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 

comprendido del uno del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro, al treinta del mes de septiembre 

del año dos mil veintisiete. 

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICION SIGAMOS HACIENDO HISTORIA. Con

fecha nueve del mes de junio del año dos mil

veinticuatro, el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco,
emitió Constancia de Asignación de Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional, a los
primeros cinco lugares de la planilla registrada
por la Coalición Sigamos Haciendo Historia; a fin

de integrar el Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo

constitucional del uno de octubre dos mil

veinticuatro, al treinta de septiembre del año dos

mil veintisiete.

3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A FAVOR
DE LA COALICIÓN "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO". Con

fecha nueve de junio dos mil veinticuatro, el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,

emitió Constancia de Asignación de Regidurías por
el Principio de Representación Proporcional, a los

primeros dos lugares de la planilla registrada por

la Coalición Fuerza por Jalisco; a fin de integrar

el Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

del uno de octubre dos mil veinticuatro, al treinta

de septiembre del año dos mil veintisiete.

4. Por los motivos y fundamentos ya expuestos se emite

el siguiente:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Para el principio de Mayoría Relativa, se 
realiza el llamado a la C. BLANCA LORENA ORTEGA REA, quien, 

de acuerdo a la panilla registrada por la Coalición 
Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, es la quinta 

posición, ocupando el cargo de Regidora Municipal Electa, 

para el periodo constitucional del primero del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, al treinta del mes 

de septiembre del año dos mil veintisiete. Lo anterior, 

para comparezca a la sesion solemne, para rendir la 
protesta de ley, ante el Ayuntamiento de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 

SEGUNDO.- Se le convoca a la sesión solemne de toma 
de protesta, la cual, tendrá verificativo el próximo lunes 
treinta del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, a las doce horas, en el Salón de Usos 
Múltiples (SUM), dentro del Centro Administrativo de 
Tlajomulco (CAT) , ubicado en la Calle Higuera, numero 
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setenta, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de asistencia, verificación y 

declaración del quórum legal para 
sesionar;

II. Lectura y aprobación del orden del día;

III. Honores a

entonación

y del Himno

la Bandera Nacional y

del Himno Nacional Mexicano 

del Estado de Jalisco; 

IV. Lectura del punto de acuerdo en el que

se dispuso la celebración de la sesión
solemne de toma de protesta;

V. Lectura a la Constancia de Mayoría de

Votos, así como de las Constancias de

Asignación de Regidores por el Principio

de Representación Proporcional, ambas

emitidas por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco (IEPC), relativas al proceso 

electoral en el que se definió la 

integración del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco, para el periodo constitucional 

2024-2027; 

VI. Toma de pro tes ta a 1 os integran tes del
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 
constitucional 2024-2027; 

VII. 

VIII. 

Intervención por parte del 

Gerardo Quirino Velázquez 

Presidente Electo para el 

constitucional 2024-2027; 

Maestro 

Chávez, 

periodo 

Intervención 

representantes 

de Jalisco; 

por parte de los 
de los Poderes del Estado 

IX. Entrega simbólica de la Administración
2021-2024, por parte del Presidente

Municipal Ingeniero Salvador Zamora

Zamora, al Presidente Municipal Electo,

Maestro Gerardo Quirino Velázquez

Chávez;

X. Convocatoria por parte del Presiden te

Municipal Electo, Maestro Gerardo

Quirino Velázquez Chávez, para la Sesión

de Instalación del Ayuntamiento del
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XI. 

XII. 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, a los munícipes electos para el 

periodo Constitucional 2024-2027; 

Intervención por parte 
Municipal, Ingeniero 

Zamora; y

del Presidente 
Salvador Zamora 

Clausura de la sesión. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Atentamente: 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 20 de septiembre 

2024. 

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del 

Federalismo Mexicano, así como de la Libertad y 

Soberanía de los Estados." 

Nancy Moreno. 

ING. SALV 
PRESIDEN 

ZAMORA. 
I 

p :,�IS d6· �· .;¡:;\�:/jtf �:'.l�i�'.��¡i ··-�: 
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